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Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
Ciudad 
 

Asunto: Certificación de cumplimiento de los requisitos artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario Nacional numeral 13 del parágrafo 2. 

 
Yo DIANA MAGALY RODRIGUEZ HERNANDEZ mayor de edad identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.575.790 Barrancabermeja, obrando en mi condición 
de Representante Legal de COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
MULTIPLES LTDA., con NIT. 800.004.544-5, y LUIS ALFREDO GALEANO 
MOGOLLON, identificado con cédula de ciudadanía número 13.706.381 de Bolívar, en 
mi condición de Revisora Fiscal de la misma entidad, certificamos que:  
 

1. La COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS MULTIPLES LTDA 
durante el año 2022 cumplió con todos los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional y en los artículos pertinentes del Decreto 2150 de 2017, para 
solicitar readmisión y poder continuar su permanencia en el Régimen Tributario 
Especial. 
 

2. Que para el año gravable 2022 presentó su declaración de renta mediante el 
formulario No. 1117601992291.  

 
 
 
 
DIANA MAGALY RODRIGUEZ HERNANDEZ  
C.C. 37.575.790 Barrancabermeja  
Representante Legal  
 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO GALEANO MOGOLLON  
C.C. 13.706.381 de Bolívar  
T.P. 81401-T 
Revisor Fiscal  


